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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES 

Artículo 1. Fundamento legal. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 15 del Real Decreto 2/2004 por el que 

se aprueba el Texto Refundido de la  Ley  de las Haciendas Locales y en uso de las 

facultades concedidas en los artículos 60 y siguientes del mismo Real Decreto, se 

establece el impuesto sobre bienes inmuebles. 

Artículo 2. Naturaleza.  

El Impuesto sobre Bienes Inmuebles es un tributo directo de carácter real que grava el 

valor de los bienes inmuebles. 

Artículo 3. Hecho imponible. 

El hecho imponible está constituido por la titularidad de los siguientes derechos sobre 

los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de características 

especiales: 

a)  De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles o sobre los 

servicios públicos a que se hallen afectos. 

b)  De un derecho real de superficie. 

c)  De un derecho real de usufructo. 

d)  Del derecho de propiedad. 

La realización del hecho imponible que corresponda de entre los definidos en el 

apartado anterior por el orden en él establecido determinará la no sujeción del 

inmueble a las restantes modalidades en el mismo previstas. 

A los efectos de este impuesto tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, 

de bienes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características especiales los 

definidos como tales en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario. 

En caso de que un mismo inmueble se encuentre localizado en distintos términos 

municipales se entenderá, a efectos de este impuesto, que pertenece a cada uno 

de ellos por la superficie que ocupe en el respectivo término municipal. 

No estarán sujetos a este impuesto: 

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bienes del dominio 

público marítimo-terrestre e hidráulico, siempre que sean de aprovechamiento 

público y gratuito. 

b) Los bienes inmuebles propiedad de estos municipios siguientes: 

• Los de dominios públicos afectos a un uso público. 

• Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado directamente 

por el Ayuntamiento, excepto cuando se trate de inmuebles cedidos a terceros 

mediante contraprestación. 

Artículo 4. - Sujetos pasivos.  
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Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas y las 

entidades a que se refiere los artículos 35 y 36 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, 

Ley General Tributaria, que ostenten la titularidad del derecho que, en cada caso, sea 

constitutivo del hecho imponible de este impuesto. 

Responderán solidariamente de la cuota de este impuesto, y en proporción a sus 

respectivas participaciones, los copartícipes o cotitulares de las entidades a que se 

refiere el artículo 54 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, si figuran 

inscritos como tales en el Catastro Inmobiliario. De no figurar inscritos, la 

responsabilidad se exigirá por partes iguales en todo caso. 

En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titularidad de los derechos que 

constituyen el hecho imponible de este impuesto, los bienes inmuebles objeto de 

dichos derechos quedarán afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria.  

Artículo 5. - Base imponible y base liquidable.  

La base imponible de este impuesto estará constituida por el valor catastral de los 

bienes inmuebles, que se determinará, notificará y será susceptible de impugnación 

conforme a lo dispuesto en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario. 

La base liquidable de este impuesto será el resultado de practicar en la base 

imponible las reducciones establecidas en la Ley. 

Artículo 6. - Cuota, devengo y período impositivo.  

La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la base liquidable el tipo de 

gravamen.  

El tipo de gravamen será del 0,46 por 100 cuando se trate de bienes de naturaleza 

urbana, y el 0,60 por 100, cuando se trate de bienes de naturaleza rústica. 

*Con carácter excepcional para el ejercicio de 2017, en el supuesto de que no se 

aprueben los coeficientes reductores previstos para el municipio en la Orden 

HAP/1553/2016, de 29 de septiembre del Ministerio de hacienda y administraciones 

públicas, el tipo de gravamen, cuando se trate de bienes de naturaleza urbana será 

del 0,43 por 100.   

El impuesto se devengará el primer día del período impositivo.  

El período impositivo coincide con el año natural.  

Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de declaración o comunicación 

ante el Catastro Inmobiliario tendrán efectividad en el devengo de este impuesto 

inmediatamente posterior al momento en que produzcan efectos catastrales. La 

efectividad de las inscripciones catastrales resultantes de los procedimientos de 

valoración colectiva y de determinación del valor catastral de los bienes inmuebles 

de características especiales coincidirá con la prevista en las normas reguladoras del 

Catastro Inmobiliario. 

 

Artículo 7. - Exenciones. 

Estarán exentos los siguientes inmuebles: 
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a) Los que sean propiedad del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las 

entidades locales que estén directamente afectos a la seguridad ciudadana y a los 

servicios educativos y penitenciarios, así como los del Estado afectos a la Defensa 

Nacional. 

b) Los bienes comunales y los montes vecinales en mano común. 

c) Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos en el Acuerdo entre el Estado 

Español y la Santa Sede sobre Asuntos Económicos, de 3 de enero de 1979, y los de 

las asociaciones confesionales no católicas legalmente reconocidas, en los términos 

establecidos en los respectivos acuerdos de cooperación suscritos en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 16 de la Constitución. 

d) Los de la Cruz Roja Española. 

e) Los inmuebles a los que sea de aplicación la exención en virtud de convenios 

internacionales en vigor y, a condición de reciprocidad, los de los Gobiernos 

extranjeros destinados a su representación diplomática, consular, o a sus organismos 

oficiales. 

f) La superficie de los montes poblados con especies de crecimiento lento 

reglamentariamente determinadas, cuyo principal aprovechamiento sea la madera 

o el corcho, siempre que la densidad del arbolado sea la propia o normal de la 

especie de que se trate. 

g) Los terrenos ocupados por las líneas de ferrocarriles y los edificios enclavados en los 

mismos terrenos, que estén dedicados a estaciones, almacenes o a cualquier otro 

servicio indispensable para la explotación de dichas líneas. No están exentos, por 

consiguiente, los establecimientos de hostelería, espectáculos, comerciales y de 

esparcimiento, las casas destinadas a viviendas de los empleados, las oficinas de la 

dirección ni las instalaciones fabriles. 

Asimismo, previa solicitud, estarán exentos: 

a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por centros docentes 

acogidos, total o parcialmente, al régimen de concierto educativo, en cuanto a la 

superficie afectada a la enseñanza concertada. 

Esta exención deberá ser compensada por la Administración competente. 

b) Los declarados expresa e individualizadamente monumento o jardín histórico de 

interés cultural, mediante Real Decreto en la forma establecida por el artículo 9 de la 

Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, e inscritos en el Registro 

General a que se refiere su artículo 12 como integrantes del Patrimonio Histórico 

Español, así como los comprendidos en las disposiciones adicionales primera, 

segunda y quinta de dicha Ley. 

Esta exención no alcanzará a cualesquiera clases de bienes urbanos ubicados dentro 

del perímetro delimitativo de las zonas arqueológicas y sitios y conjuntos históricos, 

globalmente integrados en ellos, sino, exclusivamente, a los que reúnan las siguientes 

condiciones: 
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En zonas arqueológicas, los incluidos como objeto de especial protección en el 

instrumento de planeamiento urbanístico a que se refiere el artículo 20 de la Ley 

16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español. 

En sitios o conjuntos históricos, los que cuenten con una antigüedad igual o superior a 

cincuenta años y estén incluidos en el catálogo previsto en el Real Decreto 2159/1978, 

de 23 de junio (RCL 1978, 1965; ApNDL 13921), por el que se aprueba el Reglamento 

de Planeamiento para el Desarrollo y aplicación de la Ley sobre Régimen del Suelo y 

Ordenación Urbana, como objeto de protección integral en los términos previstos en 

el artículo 21 de la Ley 16/1985, de 25 de junio. 

c) La superficie de los montes en que se realicen repoblaciones forestales o 

regeneración de masas arboladas sujetas a proyectos de ordenación o planes 

técnicos aprobados por la Administración forestal. Esta exención tendrá una duración 

de quince años, contados a partir del período impositivo siguiente a aquel en que se 

realice su solicitud. 

d) Los bienes de que sean titulares los centros sanitarios de titularidad pública, siempre 

que los mismos estén directamente afectados al cumplimiento de los fines específicos 

de los referidos centros. La regulación de los restantes aspectos sustantivos y formales 

de esta exención se establecerá en la ordenanza fiscal. 

e) En razón de criterios de eficiencia y economía en la gestión recaudatoria del tributo, 

la exención de los inmuebles rústicos y urbanos cuya cuota líquida no supere la 

cuantía de tres euros. Para los inmuebles rústicos se tendrá en cuenta la cuota 

agrupada que resulte de lo previsto en el apartado 2 del artículo 78 de esta Ley. 

Artículo 8. - Bonificaciones. 

1.-Tendrán derecho a una bonificación del 50 por 100 en la cuota íntegra del 

impuesto, siempre que así se solicite por los interesados antes del inicio de las obras, 

los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de las empresas de 

urbanización, construcción y promoción inmobiliaria tanto de obra nueva como de 

rehabilitación equiparable a ésta, y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.  

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde el período impositivo 

siguiente a aquel en que se inicien las obras hasta el posterior a la terminación de las 

mismas, siempre que durante ese tiempo se realicen obras de urbanización o 

construcción efectiva, y sin que, en ningún caso, pueda exceder de tres períodos 

impositivos. 

2.-Tendrán derecho a una bonificación del 50 por 100 en la cuota íntegra del 

Impuesto, durante los tres períodos impositivos siguientes al del otorgamiento de la 

calificación definitiva, las viviendas de protección oficial y las que resulten 

equiparables a éstas conforme a la normativa de la respectiva Comunidad 

Autónoma. Dicha bonificación se concederá a petición del interesado, la cual podrá 

efectuarse en cualquier momento anterior a la terminación de los tres períodos 

impositivos de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, desde el período 

impositivo siguiente a aquel en que se solicite. 

3.-Tendrán derecho a una bonificación del 95 por 100 de la cuota íntegra y, en su 

caso, del recargo del impuesto a que se refiere el artículo 134 de la presente Ley, los 

bienes rústicos de las cooperativas agrarias y de explotación comunitaria de la tierra, 
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en los términos establecidos en la Ley 20/1990, de 19 de diciembre (RCL 1990, 2626), 

sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas. 

4.-Tendrán derecho a una bonificación de hasta el 90 por 100 de la cuota íntegra del 

impuesto a favor de aquellos sujetos pasivos que ostenten la condición de titulares de 

familia numerosa de acuerdo con los siguientes tramos: 

1.- Tres hijos: el 15 por ciento de la cuota íntegra. 

2.- Cuatro hijos: el 30 por ciento de la cuota íntegra. 

3.- Cinco hijos: el 45 por ciento de la cuota íntegra. 

4.- Seis hijos: el 60 por ciento de la cuota íntegra. 

5.- Siete hijos: el 75 por ciento de la cuota íntegra. 

6.- Ocho hijos o más: el 90 por ciento de la cuota íntegra. 

En todos los casos se deberán cumplir los siguientes requisitos: 

1.- Ostentar la condición de familia numerosa. 

1.1.- Se entiende por familia numerosa la integrada por uno o dos ascendientes con 

tres o más hijos, sean o no comunes. 

1.2.- Se equiparan a familia numerosa, a los efectos de esta ordenanza, las familias 

constituidas por:  

a)  Uno o dos ascendientes con dos hijos, sean o no comunes, siempre que al 

menos uno de éstos sea discapacitado o esté incapacitado para trabajar. A efectos 

de la deducción establecida en esta ordenanza los dos primeros hijos se consideraran 

como tres. 

b)  Dos ascendientes, cuando ambos fueran discapacitados, o, al menos, uno 

de ellos tuviera un grado de discapacidad igual o superior al 65 por ciento, o 

estuvieran incapacitados para trabajar, con dos hijos, sean o no comunes. A efectos 

de la deducción establecida en esta ordenanza los dos primeros hijos se consideraran 

como tres. 

c)  El padre o la madre separados o divorciados, con tres o más hijos, sean o no 

comunes, aunque estén en distintas unidades familiares, siempre que se encuentren 

bajo su dependencia económica, aunque no vivan en el domicilio conyugal. En este 

supuesto, el progenitor que opte por solicitar el reconocimiento de la condición de 

familia numerosa, proponiendo a estos efectos que se tengan en cuenta hijos que no 

convivan con él, deberá presentar la resolución judicial en la que se declare su 

obligación de prestarles alimentos. En el caso de que no hubiera acuerdo de los 

padres sobre los hijos que deban considerarse en la unidad familiar, operará el criterio 

de convivencia. 

d)  Dos o más hermanos huérfanos de padre y madre sometidos a tutela, 

acogimiento o guarda que convivan con el tutor, acogedor o guardador, pero no se 

hallen a sus expensas. A efectos de la deducción establecida en esta ordenanza los 

dos primeros hermanos se consideraran como tres. 
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e)  Tres o más hermanos huérfanos de padre y madre, mayores de 18 años, o 

dos, si uno de ellos es discapacitado, que convivan y tengan una dependencia 

económica entre ellos. En este último supuesto, los dos primeros hermanos se 

consideran como tres.  

1.3.- A los efectos de esta ordenanza, se consideran ascendientes al padre, a la 

madre o a ambos conjuntamente cuando exista vínculo conyugal y, en su caso, al 

cónyuge de uno de ellos. Se equipara a la condición de ascendiente la persona o 

personas que, a falta de los mencionados en el párrafo anterior, tuvieran a su cargo 

la tutela o acogimiento familiar permanente o preadoptivo de los hijos, siempre que 

éstos convivan con ella o ellas y a sus expensas. 

1.4.- Tendrán la misma consideración que los hijos las personas sometidas a tutela o 

acogimiento familiar permanente o preadoptivo legalmente constituido. 

1.5.- A los efectos de esta ordenanza, se entenderá por discapacitado aquel que 

tenga reconocido un grado de minusvalía igual o superior al 33 por ciento y por 

incapaz para trabajar aquella persona que tenga reducida su capacidad de trabajo 

en un grado equivalente al de la incapacidad permanente absoluta o gran invalidez. 

1.6.- Condiciones de la familia numerosa. 

1.6.1. Para que se reconozca y mantenga el derecho a disfrutar de la bonificación 

recogida en esta ordenanza, los hijos o hermanos deberán reunir las siguientes 

condiciones: 

a) Ser solteros y menores de 21 años de edad, o ser discapacitados o estar 

incapacitados para trabajar, cualquiera que fuese su edad. Tal límite de edad se 

ampliará hasta los 25 años de edad, cuando cursen estudios que se consideren 

adecuados a su edad y titulación o encaminados a la obtención de un puesto de 

trabajo. 

b) Convivir con el ascendiente o ascendientes. 

c) Depender económicamente del ascendiente o ascendientes.  

Se considerará que se mantiene la dependencia económica cuando: 

1º. El hijo obtenga unos ingresos no superiores, en cómputo anual, al salario mínimo 

interprofesional vigente, incluidas las pagas extraordinarias. 

2º. El hijo esté incapacitado para el trabajo y la cuantía de su pensión, si la percibiese, 

no exceda en cómputo anual, al salario mínimo interprofesional vigente, incluidas las 

pagas extraordinarias. 

3º. El hijo contribuya al sostenimiento de la familia y exista un único ascendiente. 

4º. El hijo contribuya al sostenimiento de la familia y el padre y/o la madre estén 

incapacitados para el trabajo, jubilados o sean mayores de 65años de edad, siempre 

que los ingresos de éstos no sean superiores en cómputo anual, al salario mínimo 

interprofesional vigente, incluidas las pagas extraordinarias. 

1.6.2. Los miembros de la unidad familiar deberán ser españoles o nacionales de un 

Estado miembro de la Unión Europea o de alguno de los restantes Estados parte en el 

Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo y tener su residencia en territorio 
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español, o, si tienen su residencia en otro Estado miembro de la Unión Europea o que 

sea parte del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo que, al menos uno de los 

ascendientes de la unidad familiar ejerza una actividad por cuenta ajena o por cuenta 

propia en España. Los miembros -de la unidad familiar, nacionales de otros países, 

tendrán, a los efectos de esta Ordenanza, derecho al reconocimiento de la condición 

de familia numerosa en igualdad de condiciones que los españoles, siempre que 

sean residentes en España todos los miembros que den derecho a los beneficios que 

se refiere la presente Ordenanza, en los términos establecidos en la Ley Orgánica 

4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su 

integración social, reformada por la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre, y su 

normativa de desarrollo. 

1.6.3. 1.-Nadie podrá ser computado, a los efectos de esta Ordenanza, en dos 

unidades familiares al mismo tiempo. 

2.- Que el inmueble este destinado a vivienda habitual/permanente del sujeto pasivo 

titular de la familia numerosa. 

Se aplicará únicamente a la única vivienda que constituya vivienda habitual y no al 

resto de inmuebles que tengan otro uso, como garajes, trasteros, comercios, oficinas, 

industrias, etc., así como tampoco al resto de viviendas que en su caso, posea 

cualquier miembro de la familia numerosa. 

3.- El sujeto pasivo deberá serlo a título de contribuyente. 

4.- Que se solicite por el sujeto pasivo durante los meses de enero y febrero de cada 

año, debiendo aportar la siguiente documentación: 

• Solicitud de la bonificación, identificando el bien inmueble. 

• Recibo del impuesto de bienes inmuebles y acreditación de la titularidad del 

bien si no figura como sujeto pasivo del mismo. 

• Certificado de familia numerosa vigente a 1 de enero del año de la solicitud. 

• Esta bonificación tendrá una duración indefinida siempre que se mantengan 

las condiciones por las que se otorgó. Las solicitudes presentadas en el ejercicio 2009 

tendrán vigencia para años sucesivos.    

5.- La bonificación indicada en el apartado anterior no será compatible con otros 

beneficios fiscales del impuesto de bienes inmuebles. 

6.- Tendrán derecho a una bonificación del 30% de la cuota íntegra del impuesto las 

edificaciones que se hayan instalado sistemas para el aprovechamiento eléctrico de 

la energía solar que dispongan de una potencia instalada mínima de 5 KW por 

vivienda, o por cada 200 m2 construidos en edificaciones no residenciales. 

La aplicación de esta bonificación estará condicionada a que los diferentes 

elementos de las instalaciones dispongan de las correspondientes homologaciones 

de la Administración competente y del certificado de conexión a la red. No será de 

aplicación esta bonificación cuando la instalación de los sistemas de energía solar 

sea obligatoria a tenor de la normativa específica. 
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La concesión de la bonificación quedará supeditada a la obtención de la licencia de 

primera ocupación o de funcionamiento, según corresponda, produciendo 

efectividad en el ejercicio siguiente de dicha obtención. 

La bonificación tendrá carácter rogado y se solicitará antes del 1 de marzo del 

ejercicio en que haya de surtir efecto. En caso contrario no producirá efecto hasta el 

ejercicio siguiente. Concedida la bonificación ésta se aplicará anualmente en tanto 

se sigan reuniendo los requisitos, salvo modificación o derogación.  

Artículo 9. - Gestión  

Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles susceptibles de inscripción 

catastral que tengan trascendencia a efectos de este impuesto determinarán la 

obligación de los sujetos pasivos de formalizar las declaraciones conducentes a su 

inscripción en el Catastro Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas 

reguladoras. 

Sin perjuicio de la facultad de la Dirección General del Catastro de requerir al 

interesado la documentación que en cada caso resulte pertinente, en los municipios 

acogidos mediante ordenanza fiscal al procedimiento de comunicación previsto en 

las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario. En este supuesto el Ayuntamiento 

podrá exigir que el sujeto pasivo aporte la documentación gráfica necesaria en 

soporte informático. 

La liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos dictados en vía de 

gestión tributaria de este impuesto, serán competencia exclusiva de los Ayuntamientos 

y comprenderán las funciones de reconocimiento y denegación de exenciones y 

bonificaciones, realización de las liquidaciones conducentes a la determinación de 

las deudas tributarias, emisión de los documentos de cobro, resolución de los 

expedientes de devolución de ingresos indebidos, resolución de los recursos que se 

interpongan contra dichos actos y actuaciones para la asistencia e información al 

contribuyente referidas a las materias comprendidas en este apartado. 

Respecto de los bienes inmuebles rústicos se agruparan en un único documento de 

cobro todas las cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo. 

El Ayuntamiento determinará la base liquidable cuando la base imponible resulte de 

la tramitación de los procedimientos de declaración, comunicación, solicitud, 

subsanación de discrepancias e inspección catastral previstos en las normas 

reguladoras del Catastro Inmobiliario. 

No será necesaria la notificación individual de las liquidaciones tributarias en los 

supuestos en que, de conformidad con los artículos 66 y siguientes de la Ley General 

Tributaria, se hayan practicado previamente las notificaciones del valor catastral y 

base liquidable previstas en los procedimientos de valoración colectiva. 

Una vez transcurrido el plazo de impugnación previsto en las citadas notificaciones sin 

que se hayan utilizado los recursos pertinentes, se entenderán consentidas y firmes las 

bases imponible y liquidable notificadas, sin que puedan ser objeto de nueva 

impugnación al procederse a la exacción anual del impuesto. 

El impuesto se gestiona a partir de la información contenida en el Padrón catastral y 

en los demás documentos expresivos de sus variaciones elaborados al efecto por la 
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Dirección General del Catastro. Dicho Padrón, que se formará anualmente para cada 

término municipal, contendrá la información relativa a los bienes inmuebles, 

separadamente para los de cada clase y será remitido a las entidades gestoras del 

impuesto antes del 1 de marzo de cada año. 

Los datos contenidos en el Padrón catastral y en los demás documentos citados en el 

apartado anterior deberán figurar en las listas cobratorias, documentos de ingreso y 

justificantes de pago del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 

En los supuestos en los que resulte acreditada, con posterioridad a la emisión de los 

documentos a que se refiere el apartado anterior, la no coincidencia del sujeto pasivo 

con el titular catastral, las rectificaciones que respecto a aquél pueda acordar el 

órgano gestor a efectos de liquidación del impuesto devengado por el 

correspondiente ejercicio, deberán ser inmediatamente comunicadas a la Dirección 

General del Catastro en la forma en que por ésta se determine. Esta liquidación tendrá 

carácter provisional cuando no exista convenio de delegación de funciones entre el 

Catastro y el Ayuntamiento o entidad local correspondiente. 

En este caso, a la vista de la información remitida, la Dirección General del Catastro 

confirmará o modificará el titular catastral mediante acuerdo que comunicará al 

Ayuntamiento o entidad local para que se practique, en su caso, liquidación definitiva. 

El Ayuntamiento emitirá los recibos y las liquidaciones tributarias a nombre del titular 

del derecho constitutivo del hecho imponible. 

Si, como consecuencia de la información facilitada por la Dirección General del 

Catastro se conociera más de un titular, se hará constar el que aparezca en primer 

lugar. 

No obstante, cuando un bien inmueble, o derecho sobre este, pertenezca a dos o 

más titulares, se podrá solicitar la división de la cuota tributaria, siendo indispensable 

aportar los datos personales y los domicilios del resto de los obligados al pago, así 

como los documentos públicos acreditativos de la proporción en que cada uno 

participa en el dominio o derecho sobre el inmueble.  

En ningún caso procederá la división de la cuota del tributo en los supuestos de 

régimen económico matrimonial de la sociedad legal de gananciales. 

La solicitud de división del recibo o liquidación ha de presentarse antes del 31 de enero 

para que tenga efectividad en el mismo ejercicio. 

Una vez aceptada por la Administración municipal la solicitud de división, esta tendrá 

efectos en el impuesto en el mismo ejercicio de la solicitud si se realizó en el plazo 

anteriormente señalado, o en el inmediatamente posterior, en los demás supuestos y 

se mantendrá en los sucesivos mientras no se solicite la agrupación en un solo recibo, 

la cual deberá ser solicitada por todos los obligados tributarios. 

DISPOSICION TRANSITORIA.- Con efectos exclusivos para el ejercicio de 2017 tendrán 

una bonificación del 2% de la cuota los sujetos pasivos que estén acogidos al sistema 

establecido en el apartado 6 del artículo 8 de la ordenanza que permanecía vigente 

en 2016  o que lo soliciten antes del 31 de diciembre de ese año. 
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1.- Durante el mes de enero de 2017 la Administración municipal notificará a todos los 

sujetos pasivos que estén acogidos a este sistema de pago para que manifiesten si 

mantienen el mismo u optan por otro distinto. 

2.- La opción elegida deberá ser comunicada a la Administración municipal antes del 

día 31 de enero de 2017.  

3.- La falta de comunicación de la opción elegida determinará la domiciliación de 

los recibos en la cuenta bancaria en que se encontraba domiciliado el pago 

fraccionado, efectuándose el cargo en la fecha en que se realiza el cargo único del 

resto de contribuyentes. 

DISPOSICIÓN FINAL.- La presente Ordenanza fue modificada por redacción definitiva 

al no haberse presentado reclamaciones al acuerdo provisional del Ayuntamiento 

Pleno en sesión celebrada en día  27 de octubre de 2016, entrando en vigor a partir 

del día 1 de Enero de 2017, permaneciendo en vigor hasta su modificación o 

derogación expresa. 

 

 

 

 

 

 

 

 


